
Mun¡c¡oalidad D¡strital

CERRO COLOFADO
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 357,2023.OM.MDCC

Csro colorado, 15 de mayo de 2023

MSTOS:

El Informe N' 036-202&MPCC-GAF-SGGIH-0SSf; el documento d€nominador 'Política de Ssguddad y Salud €n el frabajo', elActa
de Reun¡ón del Comité de Seguridad y s-ql,ud Bn el Trabajo, Acta N" 006-2023-CSSÍMDCC, de fecha 2l de abril dsl 2023; el Acta de Reunión del
Comité ds S€guddad y Salud €n €l Trabajo, Acta N" 007-2023-CSST-|\¡DCC, de fecha 27 de abril del 2023, el Proveldo N" 1893-2023-MDCC-GAF-

SGGTH;y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" do la Comlitugión Politica del Estado dispone qu€, las mun¡cipalidades provinciales y distitales son los óqanos
de gobiemo localque gozan ds aulonomla polftica, económica y adm¡nistrativa €n los asuntos de su comp€t€ncl¿; autonomla que según 6lartfculo
ll del Tftulo Plsliminar de la Ley orgánlca de Municipalidadss - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercsr aclos de gobiemo, administrativos y

d€ administración, con suj8ción alord€namisnto iuddico;

Ous, lglEyN" 29783, Loy ds Ssguridad y qalud €n €l Trábajo y su Roglam6nto sprobado a favés del oecreto Supremo N'005-2012-
TR, tienegrnolbjeüvo prcmov€I una cullura de proivención dé riesgos laboralss on las entidades públicas y privadas, sobre la base de la
oblgDrrfc¡a dsl deber de prsvsnción ds los €mpleador€8, el rol ds fiscal¡zación y conlrol de¡ Estado y la partlcipación de los trabajador€s y sus

tlanizacion€s sind¡cales;

con Decrsto Supremo N' 0'18-2021-TR, se apru€ba la Polftica Nacional d6 Segur¡dad y Salud sn el Trabajo a1 2030, la cual es de

igatorio palatodas las €ntld6des de la Administración Pública, en todos los njvelos de gobl€rno, on el marcode sus mmpetencias,cumplimiento
y para €l

P¡an

Gobiernos

Qu6;porsu parte

el Trabajo, o ddruo la Super
Salud en el Trabajo y el

aprobación, puasta qn ¡?rádlcq y
de accidentss y

en elTrabajo -CSST,

artículo 42 delR€glamento Es pr€vó, €ntt€ las func¡onss del Comité de Soguridad y Salud en
ilud Bn el Trebajo, aprobsr y vlgllaf sl cumplimienlo d€l Roglamenlo Intemo d€ S€guridad y
ilud en el T€bajo; elaborados por ella emplsadoria, sdemás ds participar €n la elaboración.
fcas; planes y programas d6 promoc¡ón de la seguddady salud en eltrabajo, de la prevención

Que,

y salud sn el irabalo,
arlículo 69 de¡ Reglamonto

Qus, con fecha
por la anlerior
la m6ma eÍtre undde sus puntosi
C6rro Colorado y lEe la mlsma para la aprobacón.por
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laseslón delCom¡té dB SeguÍdad y Salud en €lTrabajo - CSSf, que tuen
s miembros presentes a tal rsunión, susdibiéndos€ €lActa N'007-2023-C

rcfuen reprogrBmada
-2023-CSSTMDCC desusdibiéndos€ €l Acta N' 007-2023-CSSTMDCC d€

, Salud en sl Trabaio ds la l¡unicipalidad Distdtal d€

Qus, a través del Informs N" 036-2O23]V1DCC-GAF-SGGTH-OSST delAsislente Técnico d€ Seguridad y Salud en el Trabajo de la

). Crist¡an FranthyAguilar Curasi, se rilm¡te la menc¡onada 'Políüca de Seguridad y Salud en €lTraba,o', para su aprobaclón respectivaEntidad, lng. Crist¡an FranthyAguilar Curasi, se
por p€rto delempleador, con la fnaljdad de ponerde conocimiento público la aprobación d€ ese docum€nto; detallando en elcitado ¡nfoms quo el
Comité ds Ssguridad y Salud en elflabajo - CSST de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, aprobó dicho docum€nto €n sl Acla N'007-
2023-CSSTMDCC de fecha 27 de abdldel2023;

Qu€, en ese cont€xlo, la'Polftica de Seguridad y Salud en elTrabajo'de la lvunicipalidad Distrltal de Ceno Colorado, constituye un
docum€nto d€ gestión importanle pala prevenirlos accidentes delrabajo, enhrmedades profegionales y reduc¡rlos daños que se pudiora ocasionar
a la salud;

Que, en atención a lo señalado en el literal b) del artlculo 22 de la Ley N' 29783, Loy de Seguridad y Salud €n elTrabajo, el empleador
en consulta mn los tnbajado¡es y rspr€sentantes, expone por escrito la políl¡ca €n mat€ria d€ seguidad y salud en eltrabajo, debiendo hac€rseen consu[a mn los tnbalado¡es y ropÍ€sentantes, expone por escrito la polÍl¡ca €n mat€ria d€ seguidad y salud en eltrabajo
efectjva mediante fma o endoso de¡smp¡eador o del reprosentante de mayor rango con la responsabilidad en la orcanizac¡óni

modificatoria6.

en €l trabaio crt

trabajadorss y

) y la socisdad civil, on cuanto les sga apllcablo, estableciéndos€ on el arllculo 4 del numeral4.l que la Polflica Nacional de

el Trabajo al 2030 ss implem€nla.É través del Plan Estratógico Seclorial ¡,lultianual, dol P¡sn Estrategico Instilucional y del
ionsl de las enüdades involucradá€, según cófresponda, asl como de los Planes de Desanollo Regional Concertado de los

mordinac¡ón con el Ministe¡o d€ T_rabajo yPromoción delEmpleoi

isos 0 e i) dsl arttculo'2Q¡d R4láinentó de la t-ey l' 29783, aprobado por el oscrelo Supremo N" 005-2012-TR y sus
ue elemploador está o.bligado a establ€cer, aplicar y evaluaruna polltica y un programa en materia de seguridad y salud
medlbles y trazsbles;,¡sf como, asogurar la adopción d6 medidas €fectivas que garanticen la p¡ena partic¡pación de los'IAZsDreS;,Fsl C0m0, asogurar la sdopcion d6 med¡das €fect¡vas que garant¡cen la p¡ena part¡opac¡ón de los

€n la sj€cubión de la Pollllca do Seguridad y Salud sn sl Trabajo y sn los Comités d€ Seguddad y Salud sn el

\'¡ffi
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Qu€, con Decreto dB Alcaldla N'001-2019-[4DCC del 02 de enero del 2019, 6lTitular d6l pl¡ego ve la nec€sidad de desmncenlrar la

adm¡nistración y delegar funciones administrativas en el G€rente Municipal y otros lunclonariosi determinando en su artfculo prjmsro, numeral 1,

d€logar al Gerente l\4unicipal la ahibución do; 'Aprob ac¡ón y gest¡ón de d¡rect¡vas y documentos de caráclet nomat¡vo necesaios pan conducit la

gest¡ón técn¡ca, ñnancien y adn¡n¡stat¡va de la ent¡dad'; por lo tanlo, €ste despacho s€ €ncuonlra facultado de emitir pronunclamiento respeclo al

€xpod¡ent€ de vistos, en ese ssntidoi

SE RESUELVE:
,i

ARTfCULo PRI ERo. . APRoBAR la 'Poft¡ca de Soguridad y Salud en ellrabajo'de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, que tiene el

asentimiento del Comité ds Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST de la entidad, la misma que en anexo foma parle integrante de la plesente

rssolución, ; .

ARTICUL0 SEGUND0. . ENCARGAR al Conilé ds Seguridad y Salud en elTrabajo - CSST dB la ontidad y porsonal responsable de seguridad y

salud on eltrabajo la ¡mplemsnlaclón y cumplinlento de la polftica aprobadá.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Ger€ncia dB G€stión del Talento Humano, la difusión dela'Pot[t¡ca d6 Seguidad y Salud en el
Irabalb', a todos los servidorss dB ls €nüdad.

ARTICULO CU]ARTo,. DEJAR SIN EFECTO,lodo asto administrativo que se opongs a la prssent€ r€solución.

ARfÍCULO AU¡ TO. . ENCARGAR, a 1a..4ficina de f€cnologlas ds la InfoÍnación la publ¡cación de la pr€sente Resolución en el Portal Web
Inslitucional de la l\,luniciDalidad Distritalde Cerro Colorado, _-¿_
REc/srRgsE. Co¿fl/r!¡ia uEsE, ctJhpuisE y AR'H

z.ffiih
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La Mun¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado, es una entidad dedicada a promover el desarrollo local

integral con servicios públicos de calidad a los c¡udadanos, organizaciones públ¡cas y privadas del

distr¡to de Cerro Colorado, de manera oportuna, transparente e innovadora con responsabilidad

social y una gestión municipal eficiente.

Asumimos el com de facilitar las acciones destinadas a identificar, controlar y/o eliminar los

riesgos ocasionar lesiones y enfermedades ocupacionales a nuestros trabajadores, a

un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, APLICANDO Y MANTENIENDO

TODO MOMENTO EL PRINCIPIO DE MEJORA CONTINUA.

d¡rectrices de la Política de Seguridad y Salud en elTrabajo, que sigue nuestra inst¡tuciÓn son:

Priorizar la protección de todos nuestros trabajadores garantizando buenas condiciones de

ambientes y zonas de traba.io, fomentando una cultura de prevención de accidentes con daños a

la persona, equipos y med¡o ambiente en todas y cada una de sus actividades.

Cumplir las leyes, normas y reglamentos vigentes en materia de segur¡dad y Salud en el Trabajo,

así como compromisos asumidos entre la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y sus

trabajadores.

Establecer un S¡stema de controles activos (inspecciones, aud¡torias o consulta) que perm¡tan la

mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en elTrabajo.

Difundir en todos y cada uno de nuestros trabajadores el grado de conocimiento, sensibilización

y conciencia por la seguridad y salud en el trabajo.

Asegurar
ser informados & capacitados en materia de

rentes ¡nstrumentos

Fomentar una cultura de pravención de riesgos y gest¡ón de la V sáf$ü en el trabajo, con

objetivos med¡bles que perrnitan una mejora continua, alca

y enfermedades ocupacionales.

Los objetivos del S¡stema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, son:

zfíi;Fl-\. PREVEN|R Y EvlrAR tA ocuRRENclA DE EvENTos No DESEADoS'

/s{,-l&\t1Au''t,1'lpRoMovER t.A cutru¡A DE tlDERAzco EN MATERTA DE SEGURTDAD Y SALUD EN EL TRABAJo.

(lÍ- v" r : , MANÍ.ÉNER coNDlcloNEs DE TRABAJo SEGURAS Y sAtuDABtEs.
\'r¿ 

¡ ta1lt r, ' -".

Y, ",..\,rh MUNtcIpALtDAD DtsrRtrAL DE cERRo coLoRADo DTFUNDTRÁ ESTA PoLfTtcA ENTRE ToDo su
'(€.:9/'p6¡59NAL y sERÁ vtstBLE AL púBLtco o usuARros EN BUscA DE sERvtctos DE NUESTRA

INSTITUCIÓN. Es coMPRoMIso AcTIVo Y PERMANENTE DE TODOS LOs TRABAJADORES DE LA

INSTITUCION DAR CUMPLIMIENTO A LA PRESENTE.

CERRO COLORADO, 26 DE ABRIL DEL 2023

un índice de cero accidentes
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